
 
 
              

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE DINA HUAPI 

PROVINCIA DE RIO NEGRO 

Poder Ejecutivo 

 

 

Dina Huapi, 23 de febrero de 2026 

 

RESOLUCIÓN Nª 027/INT/2026 

VISTO:  

• Carta Orgánica Municipal 

• Decreto N° DECTO-2025-790-E-GDERNE-RNE 

• Ley J- Nº 651 Transporte Provincial 

• Decreto Reglamentario J-110/72 

• Acta Acuerdo Provincia de Río Negro – Municipalidad de Dina Huapi – Empresa Transporte 

Amancay SRL. Anexo al Decreto N° DECTO-2026-73-E-GDERNE-RNE Línea Interurbana 

Provincial”  

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° DECTO-2025-790-E-GDERNE-RNE de fecha 10/09/2025 se 

prorrogó por 5 años la concesión para la prestación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros 

por Automotor entre las ciudades de San Carlos de Bariloche y Dina Huapi, con la empresa Las Grutas 

SA CUIT N° 30-67290196-7. 

Que, algunos meses después de firmar la prórroga, la empresa Las Grutas SA, decide retirarse 

y dejar de prestar el servicio, produciéndose un cambio de concesionario. 

Que ante el cambio de concesionario por la Transferencia de la Concesión realizada en el 

marco de la Ley J N° 651 y su Decreto Reglamentario J N° 110/72, y a fin de continuar garantizando la 

prestación del servicio interno y los beneficios ya acordados, el municipio de Dina Huapi ha celebrado 

el Acta Acuerdo con la Provincia de Río Negro y con la Empresa de Transportes AMANCAY SRL, CUIT 

n° 30-71540307-9 en el marco de la nueva Concesión para la prestación del Servicio Público de 

Transporte de Pasajeros por Automotor, entre las localidades de San Carlos de Bariloche y de Dina 

Huapi.; Expte. N° 150.459-ST-2025. Decreto Provincial N° DECTO-2026—73-E-GDERNE-RNE de 

fecha del 30/01/2026. 

Que, nuestra Carta Orgánica Municipal establece en su artículo Nº 72- inc. 21º, se encuentra 

dentro de las facultades del Intendente Municipal la celebración de Convenios con otros organismos, y 



 
 
              

 

  

que en su artículo Nº 49- inc. 15º, le corresponde al Concejo Deliberante refrendar los convenios 

celebrados por el Ejecutivo y los Organismos Públicos, en este caso en particular, entre la Provincia de 

Río Negro, la empresa de transportes Amancay SRL y esta Administración Municipal. 

Por todo ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas:  

 

EL INTENDENTE DE DINA HUAPI 

RESUELVE 

 

Artículo 1º) ENVIAR para refrenda del Concejo Deliberante Municipal el acta acuerdo.   

Artículo 2º) Notifíquese, publíquese en el boletín oficial y cumplido, archívese. 


